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La» Uyt» obligarán en la Fenintula, isiat Baltare» yCa- 
nariat à lot ixinte diaa dt eu promwisac^n, n en tilas no se 
nispusiere otra cota.

8e entiende keeka la pronwlgaeiin el benque termine la 
inserción de la ley en la Gaosta oficial.

(ART. 1.“ DKL OÍDMO omL TIOSMTB).

SCSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sois meses, 

16,60—Un afio. 88.
PoBBA DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesee, 22,60.—Un ato, 46.
Súmero snelto, 88 cénts, de peseta.

*> PUBLICA TODOS LOS PÍAS, EIOBPTO LOS DOUlNaOS

La» Leye», órdenes y antmeios que se mandmpaliliear en 
lo» Bolstinbs ÜPioiALEB »6 hon de remitir cd Jefe politico 
respectico, por cayo conducto se pasarán á los editores de les 
mencionados periódicot. (Orphnss os 2 db Abril, dh 9 121 
DB OcTOBB* os 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(O-aceta del día 22.)

rfS. MM. el Rey y la Rama Regente 
(Q. D. G.), y Augnsta Real Familia 
oontinuan en esta Corte, sin novedad 
en sa importante salud.

tunta provincial de instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 619
Resultando una vaoante por méritos 

en la tercera clase del Esoalafón de 
Maestros da esta provincia, con ia gra
tificación annal de 60 pesetas, à la g^ue 
pueden aspirar tos gne se hallen com- 
prendidos en primero ó varios de los 
casos que determina el art. tercero del 
Real decreto de 27 de Abril de 1877, 
ha acordado la Junta, conforme á lo 
prevenido en la disposición tercera de 
la Real orden de 4 de Abril da 1882, 
anunciar por concurso la expresada 
vacante, para que los maestros que 
deseen aspirar á ella, presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de esta Cor
poración en el plazo de 30 días, á 
contar desde el en que se publique este 
anuncio en el BolktiS Okioial, acó m- 
pañadas de las hojas de servicios, é las 
que unirán los documentos originates 
que justifiquen los méritos en que 
funden su pretensión,

Córdoba 19 de Febrero de 1892.— 
®f Gobernador Presidente, Antonio 
Castañón y Paes.—El Secretario, Ni- 
^8 Dalmau.

ayuStamientos

Belín éz
Núm. 496.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación municipal, du
rante el mea de Enero último, el cual 
se publica en cumplimiento de Io 
prevenido en el art. 109 de la Ley 
Orgánica.

{Condwwn}
Ordinaria del 31 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Domingo 
Muguerza

De haberse hecho entrega por el 
maestro latonero Ricardo Lucena á la 
Comisión de Policía Urbana y Rural, 
los cuarenta faroles con destino al alum
brado público da Pueblonuevo.

Aprobar la cuenta de gastos ocurri
dos con motivo de la instalación del 
alumbrado en dicho barrio.

También se aprobaron las cuentas 
presentadas por los farmacéuticos don 
José Rodríguez Gómez, D. Saturnino 
Aragón y D. Francisco Sánchez de los 
medicamentos suministrados á enfer
mos pobres y que se abone el importe 
de las mismas.

Nombrar una comisión compuesta 
de varios Sres. Concejales, para que 
formen una lista de las familias pobres 
de todos los grupos de población de 
este término municipal, para el auxilio 
gratuito médico-farmacéutioo.

Requerir á la Dirección facultativa 
de la Compañía Minera Ferrocarriler 
Andaluces, para que lepare el camino 
que conduce á Cabeza Vaca.

Abonar los gastos ocasionados con 
motivo de la reparaoión efectuada en 
la casa que ocupa la estación Telegrá
fica y Administración de correos.

Satisfacer también al reloj ero tos gas - 
tos ocurridos en la reparación llevada 
á cabo en el reloj público.

Facilitar varios socorros domicilia- 
' ños.
j Reconocer el haber que se adeuda 

á D. Agripino Medina como Inspector 
: de carnes interino que fué en Pueblo- 
* nuevo y Peñarroya desde 6 de Octubre 

de 1890 hasta el 2 de Agosto de 1891, y 
que se incluya este crédito en el próxi
mo presupuesto ordinario.

Formar la distribución é inversión 
de fondos para el próximo mes de Fe
brero,

Rendidas lee cuentas de caja, pre
supuesto y derechos y propiedades del 
municipio, respectivas al año 1890 á 91 
y censuradas por el Sr. Regidor Síndi
co, pásense á la Comisión de Hacienda-

Adquirir en la forma más conve
niente dos terneras para proceder à la 
vaounaoión del vecindario.

Asuntos bel Pósito
Facilitar à varios labradores soco

rros en metálico de loa fondos de este 
establecimiento.

Sesión Junta Municipal del 80 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Domingo

Muguerza
Fueron discutidos y votados defini

tivamente los presupuestos adicional y 
refundido para el corriente año econó
mico.

Asuntos os quintas
Sesión dei 6

Quedó formado el alistamiento de 
mozos para el reemplazo del corrien
te año.

Sesión del 24
Acordar la inclusión de varios mozos 

en el alistamiento actual.

Sesión del 31
Se llevó á cabo la rectificación del 

alistamiento para el reemplazo del año 
corriente.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
siete del actual, acordándose so publi
cación en el BoLKTiN Oficial de la pro
vincia.

Belmez 18 de Febrero de 1892,—El 
Secretario, Enrique Soria,—V.° B."; El 
.álcalde, segundo Teniente, José Ma
drid.

Montoro
Núm. 492

Eu virtud de lo acordado por este 
Ilustre Ayuntamiento, se anuncia la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras relativas á la apertura de zanjas, 
tubería, fuentes de vecindad y de ador
no y bocas de riego é incendios, nece
sarias para el abastecimiento de agua 
potable de esta ciudad, bajo el tipo de 
ciento treinta y cinco mil quinientas 
cuarenta y seis pesetas sesenta y cuatro 

céntimos, en que pericialmente han 
sido tasadas por todos conceptos.

El acto de la subasta tendrá lugar 
simultánaamente en estas Casas Oonais- 
torialea con asistencia del Ayuntamien
to, y en Madrid, bajo la presidencia 
del funcionario que designe el excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
el día y hora que fije esta Superior 
Autoridad, cuya fecha será anunciada 
con la oportuna anticipación.

La memoria fiel proyecto aprobado, 
presupuestos, planos y pliegos de con
diciones, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación munici
pal hasta el día de la subasta.

Las proposioiones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas exacta- 
mente al modelo que se inserts á con
tinuación, en papel de la clase undéci
ma, acompañando la carta de pago del 
depósito provisional, equivalantealcin
co por ciento del importa del tipo fija
do, que habrán de constituir los licita
dores en la Depositaría de los fondos 
municipales, con respecto á las propo
siciones que se hagan ante el Ayunta
miento,y en la Caja General deDepósi- 
tos, con relación à las que se presenten 
en Madrid.

Los pliegos cerrados deberán entre- 
garse en el acto de la subasta durante 
su primera media hora, pasada la cual, 
el Presidente declarará terminado el 
acto para la admisión de otros, y se 
procederá á la apertura de los presen
tados.

En el caso de resultar dos ó más pro
posiciones iguales, y que resulten ser 
las más ventajosas, se abrirá en el acto 
licitación verbal entre los Interesados 
por espacio de diez minutos, pasados 
los cuales, se declarará terminada, en- 
tenaiéndose que si ningún licitador 
mejorase su proposición ó las mejora
sen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo. Si por efecto de la 
doble subasta resultasen dos proposi
ciones igualmente ventajosas presen
tadas en diferente panto, la licitación 
verbal anteriormente expresada, ten-
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dri lagar en estas Casas Consistoriales 
doce días después de aquel en gas se 
verifique la primera.

El pago de la tubería y demás efec
tos de hierro se verificará al contratista 
en los términos marcados en la condi- 
oión oinouenCa y ana de las facultati 
vas, y el de los trabajos de apertura de 
zanjas mensual men te, con arreglo á lo 
que resulte de las oertifioacioues espe 
didas por el Director de las obras.

Modelo dí /^-oposición
D. F. de T.,., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado po- el Ayunta 
miento Constitucional de Montoro rela
tivo á la adjudicación en pública subasta 
de las obras de apertura de zanjas, ad
quisición de tubería y su colocación, 
con destino al ab astecimiento de aguas 
de dicha ciudad; y enterado también 
de los planos, presupuestos, y piidgos 
de condiciones correspondientes, que 
acepta, se compromete á tomar á su 
cargo Is ejecución de dichas obras con 
sugeción á los mencionados documen
tos por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando el tipo fijado, 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te á ejecutar las obras).

Fecha y firma del proponen te.

Condicwties facu/fadvas fifríifiefdes á 
¿a oára que se anuncia en e¿ aníertor 
edicto.
Artículo 1.” Las obras objeto de la 

contrata son las siguientes.'
Zanja de conducción.
Tubería de conducción.
Zanja de distribución por la ciudad. 
Tubería de distribución por id.
Fuentes de vecindad.
Bocas de riego é inoendío.
Fuentes de adorno.
Art. 2." Las diversas obras indica

das en el artítulo anterior se ejecuta
rán con arreglo á los planos detallados 
y figuras acotadas que se dibujan en 
el proyecto, ajuatándose en un todo á 
las dimensiones, formas y clases que 
se señalan en los presupuestos.

Art, 3.® Antes de empezar los tra 
bajos de apertura de zanjas el contra
tista se enterará de los trazados en el 
terreno, cuyas líneas estarán marca
das con estacas numeradas, colocadas 
en el eje de la escavación; y se entre
gará al contratista un estado con la 
numeraoión de las estacas, su distancia 
y la cota de desmonte de cada una de 
ellas. Estos documentos le servirán 
para completar el replanteo y los acep
tará el contratista antes de empezar 
los trabajos, á cayo efecto firmará un 
ejemplar que se conservará en las ofici
nas del Municipio.

Art. 4.® Siempre que lo permita la 
naturaleza del terreno se abrirán Ias 
zanjas vertical mente; y en caso contra
rio se darán los taludes que fije el di
rector de las obras, ó se entibará y aco
dalará la zanja por cnenta del contra- 
tieta.

Art. 5.® Las eacavaciones para la 
tubería en las calles se abrirán siempre 
que se pueda verticalmente con el an- ' 
cho indispensable para la colocación

Íde los tubos, acodalando las zanjas, en 
caso necesario, por cuenta fiel contra- 
) ti ata, á fin de que no sufran perjuicio 

1 los edificios en Ias calles estrechas don
de la eso avación tenga que aproxi
marse á los cimientos de las cases-

Art, 6.® Para evitar que los depóei 
tos de tierras y piedras extraídas de las 
zanjas de las calles obstruyan exoesi- 
vamente la circulación, se observarán 
las prescripci ones siguientes:

Se empezará haciendo la escavaoión 
de los primeros oten metros, poniendo 
á un lado de la za^ja las losas y piedras 
que se arranquen, y al otro lado las 
tierras del desmonto si la anchura de 
la calle asf lo permite. En las calles 
estrechas se trasladarán las losas y 
piedras arraneadas á los ensanches de 
las callea ó plazas inmediatas donde no 
haya de abrirse escavaoión, no quedan
do á un lado de las zanjas más que 
las tierras del desmonte. A fin de que 
no haya en obra dentro da la ciudad 
má.H de doscientos metros lineales no 
se emprenderá la escavaoión de los 
cien metros siguientes hasta después 
da colocados los tubos de los cien me
tros anteriores, rellenando al propio 
tiempo la primera zanja.

Art. 7.® Seacopiarán los tubos en loa 
doscientos metros en construcción en 
una sola fila á un lado de la zanja para 
conciliar cuanto sea posible el cérvido 
público con el de la obra.

Art. 8.® Para evitar que haya des 
gracias en Us celles se colocarán por 
cuenta del contratista pu ente cillos ó 
pasaderas de madera sobre las zanjas 
y frente á las travesías, mientras la es- 
cavaoión permanezca abierta, colocan
do de noche faroles de color rojo pera 
distinguir y señalar bien los obstácu
los que haya en la zona de la obra.

Art, 9.® El desempedrado y reem
pedrado de la zuna comprendida en 
las calles donde han de colocarse las 
cañerías será de cuenta del contratista; 
y á fin de que no se produzcan asientos 
en el pavimento se apisonará bien la 
tiera por capas ó tosegadas de veinte 
centímetros da espesor, humedeciéndo- 
Jus antes de apisonarías, sujetándose 
su todo lo demás á la práctica y regla 
mentes establecidos en la localidad.

Art. 10. Sí al abrir las zanjas apa
recen alcantarillas, hundimientos ú 
otras causas que exijan obras de segu
ridad y consolidación del terreno, el 
Ayuntamiento las ejecutará por su 
cuenta,sin que las detenciones,dilación 
ó suspensión que ocasionen estas obras 
imprevistas en la colocación de los tu 
bos sean cansa para que el contratista 
haga reclamaciones por el perjuicio 
que la interrupción de sus trabajos 
pueda originarle.

Art. 11.' Si entre las pizarras ó las 
areniscas que se corten en las zanjas 
se encuentran votas de cuarzo ó algu
nos bancos de conglomerados cuarzo
sos, más duros que aquellas rocas, no 
podrá el contratista pedir aumento de 
precio por su arranque, pues ya se han 

Í calculado las unidades del metro cúbi- 
- cj, teniendo en cuenta esas variaciones 

de terreno.
Arf. 27. (a) Loa tubos y piezas es-. 

peciales de hierro serán de fundición j 
gris, perfectamente homogénea; no

tendrán agujeros, burbujas,gotas frías, 
rebabas, pajas, ni cualquiera otra im
perfección de moldeo, serán exactam en
te cilindricos interior y exteriormente, 
rechazándose los que tengan tres miU- 
metrús de diferencia de espesor.

(Ó) Los tubos rectos se fundirán 
Verticalmente y su superficie interior 
deberá quedar completamente lisa y 
limpia.

Art. 28. Los tubos de hierro fundi
do y piezas especiales deberán estar 
embetunados interior y exteriormente 
por el procedimiento de Smith ú otro 
que á juicio del director de las obras 
presente las mismas garantías de du
ración.

Art. 29. (a) Los tubos rectos de 
hierro fundido de diez centímetros 
(0‘10 m) y de seis centímetros (0'06) de 
diámetro interior tendrán tres metros 
(3 m) de longitud, sin contar el enchufe.

(Ó) Los tubos reotos de hierro fun
dido de cuatro centímetras (0'04 m) de 
diámetro interior, serán de dos metros 
(2 m) de longitud,sin contar el enchufe, 
excepto el número de tubos rectos de 
un metro que se expresan detall ada
mente en los presupuestos,

Art, 30. La forma, dimensiones y 
peso de las piezas especiales de todas 
clases serán las que se marcan en los 
dibujos, los cuales bien detallados y 
acotados, así como los estados corres 
poudientes, se firmarán por duplicado 
por el contratiaca y el director de las 
obras, quedando un ejemplar en poder 
dej primero y el otro en las oficinas del 
Municipio.

Art, 31. Para ninguno de los tres 
diámetros de tubos de hierro rectos, 
de enchufe y cordón, se admitirán pie
zas que excedan de once milímetros 
(11 m.m.) de espesor.

Art. 33. (o) Las llaves de paso se
rán de doble brida y de compuerta que 
cierre en ambos sentidos, y los anillos 
de asiento, los lussillos y las tuercas 
serán de bronce, compuesto de ochenta 
y seis partes de cobre, diez de estaño 
y cuatro de ciño, sin que presenten po
ros, burbujas ni cuerpos extraños.

(b) El cuerpo de la llave será de 
fundición de hierro y Jos tornillos y 
tuercas de unión de hierro forjado.

Art. 33. Las llaves de desagüe se
rán también de doble brida y su com
puerta cerrará el paso dei agua sola
mente por un lado.

(Se condtiirá,)

Montemayor
Núm. 496.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de citada villa en 
el segundo trimestre del año eoonó- 
actual formado por el que suscribe, 
Secretario del mismo, en cumpli

miento á lo que dispone el articulo 
109, de la Ley orgánica municipal 
vigente.

Sesión ordinaria dei día 3 de Octubre de 1891 
Presidencia del 8r. Alcalde D.Frauoiaco

Carmona Loque
Leída y aprobada el acta de la an

terior se dió cuenta por el Sr. Alcalde 
de una instancia deD. Manuel Uruburu 
solicitando uuaplaza en la Secretaría,'y 
estando conformes todos los Sres. Con

cejales en eonoedérsela, se propuso por 
el primer Teniente don Antonio Galán 
Nadales, que se destituyera al oficial 
primero D. Juan Bautista Alcántara, 
asoendieudo á esta plaza al segundo 
D. José Garrido, y que en el puesto de 
este se colocara al don Manoel Oruburu. 
Esta proposición se rechazó por el 
Concejal don Antonio Rodríguez Cór
doba, y puesta á votación después de 
disentida fué aprobado lo propuesto 
por don Antonio Galán Nadales, por 
cinco votos contra tres,siendo los Con
cejales que votaron á favor de ella don 
Antonio Galán, don José Moreno, don 
Juan de Llamas y el Sr. Presidente; y 
en contra de la misma don Antonio 
Rodríguez Córdoba, don Agustín Mo
reno y don Manuel Galán Vargas.

Eusegnida acordó el Ayuntamiento 
por unanimidad que la vacante de Ia 
Secretaría que ann no se había anun
ciado se verificará con arreglo á las 
prescripcionefe de la Ley municipal, 
prescindiendo de lo acordado en diez 
y nueve de Septiembre próximo ante
rior, en consonancia con la Beal orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 
23 del citado Septiembre ó inserta en 
la Giaccía del 25 del mismo.

Y dada cuenta por último á la Cor
poración de un expediente instruido á 
instancia de José Gabriel Mata Car
mena, para que se amillare ásu nom
bre un huerto de tierra calma á la sali
da de la calle Auto a Rico, adquirido 
de Miguel Varona Torres, el Ayunta
miento, oonforme con la propuesta de 
de la Junta pericial, acordó por un ani
midad quese amillarara dicha finca con 
las reservas indicadas por la Junta.

Ew EL LIBBO DEL PÓSITO

Previa lectura y aprobación del acta 
de la anterior, saacordó,á propuesta del 
señor Alcalde, que se reconociera por 
los peritos del Municipio el tejado dal 
edificio del Pósito, y formasen el pre
supuesto del gasto que se necesite para 
trastejar la parte que esté en malascon- 
diciones: Que se formule por el Sr. Al
calde oyendo á dichos peritos el pliego 
de condiciones para la su bas ta,y luego 
quedo apruebe la Corporación que so 
anuncie el remate de la obra, y que se 
abone esta, anagenando el trigo nece
sario, también en pública licitación y 
previo el oportuno expediente autori
zando desda luego al Alcalde, Deposi
tario y Sindico para que lleven á efecto 
dicha subasta.

Ek EL LlBBO DE LA JUNTA PEBICIAL

Sesión extraordinaria del din 7

Presidencia del Sr. Alcalde D. Prauoisoo 
Carmón a Luque

Leída el acta de la anterior se ratifi- 
oarón el Ayuntamiento y la Junta pe
ricial en los acuerdos tomados en ella 
y acordaron por unanimidad declarar 
definitivamente incobrables las partidas 
de Territorial impuestas en el cuarto 
trimestre de 1890 à 91 á los contribu
yentes Miguel Aguilar Moreno, Juan 
Cabello Moreno, viuda de Andrés Na* 
dalas, y Juan Nadales Espinosa, que á 
una suma hacen ocho pesetas y ocho 
céntimos; sobre la que uo se había pre* 
sentado reclamación alguna.
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En su LiBBo Oapitulab

Sesión ordinaria del 10 
Presidencia del primer Teniente do 
Alcalde D. Antonio Galán Nadales
Leída y aprobada el acta de la ante

rior se acordó relevar del cargo de 
Inspector de carnes á D. Luis Porras 
Fernández, y nombrar para sustituiría 
ÚD. Manuel Fernández Molina, que 
también es veterinario y vecino de esta 
villa.

Aprobar el ex tracto de los acuerdos 
de! trimestre anterior, previa lectura 
dadaal mismo, y qua se remitiera al 
señor Gobernador civil para su pubh 
oación en el Boletín Oficial.
Y ultimamanta acordó al Ayuntamien- 

tcápropuestadel Concejal don Antonio 
Rodriguez Córdoba, y en votación no
minal, por seis votos contra cuatro, re
poner en al cargo de oficial primero de 
la Secretaria á don Juan Bautista Al
cántara, y que don José Garrido, que 
Ocupaba dicho puesto,se nombrase Ofi
cial temporero con el haber diario de 
una peseta cincuenta céntimos; siendo 
los señoresOonoejas al que votaron á fa
vor de la proposición dal don Antonio 
Rodríguez, además de su autor, don 
Manuel Galán, don José Gómez, don 
Francisco Aguilar, don Agustín Mo
reno y don Juan Higuera, y an oontra 
da ella, don Ju^n de Llamas, don José 
Moreno, don Miguel Luque y el señor 
Presidente.

En EL Lleno del Pósito

Sesión extraordinaria del 16 
Presidencia delSr. Alcalde D. Fran oí seo

Carmona Luque
En esta sesión, después de leída y 

aprobada el acta de la aaterior,a6 acor
dó, conforme ála convocatoria, que se 
facilitaran los libros de Administración 
y contabilidad del Pósito á don Juan 
Manuel del Villar y Díaz Subdelegado 
nombrado por el Sr. Gobernador civil 
para girar la visita del mismo,y que se 
practicara un arqueo y medición de las 
existencias de dicho Establecimiento.

En EL Llano Oapitülab

Sesión ordinaria del 17
Esta sesión no pudo celebrarse por 

no haberse reunido número suficiente 
de Concejales para tomar acuerdo.

Con focha diez y nueve de Octubre 
aparece en el Libro de sesiones del Pó
sito el acta de la visita de inspección 
girada por el Subdelegado don Juan 
del Villar y Diaz,con asistencia del sa 
Sor Alcalde don Francisco Carmona, 
de mi el Secretario y del Depositario 
del establecimiento don Miguel Luque, 
’resultando de dicha acta que los libros 
r demás documentos de contabilidad 
y Administración se l evan con arreglo 
á las disp osi aiones leg a les vigentes: Que 
isa cuentas están rendidas hasta el die 
á la Comisión permanente del ramo ó 
sea hasta la de 1890 á 91,'y por último, 
que la existencia en paneras importan- 
ba en aquel día setenta y nueve fane
gas diez y seig cuartillos de trigo, y la 
del arca doacieatas pesetas y nueve 
céntimos.

Sesión ordinaria del día 24 j 
Presi den cía del Sr. Alcalde D, Francisco

Carmona
En EL LIBBO CaVíTULAB

Después de darse lectura del acta de 
la anterior que fué aprobada, se levan
tó la sesión por no haber asunto de 
que tratar.

En EL LIBBO DEL PÓSITO

Leída el acta de la sesión anterior 
fué aprobada y se ratificó el Ayunta
miento de los acuerdos tomados en 
ella.

Dada cuenta por el Sr. Alcalde del 
expediente instruido para llevar á efec
to el trastejo de una parto del edificio 
del i'ó sito y hacer otros reparos en el 
abechadero y en los demás del local, el 
Ayuntamiento quedó enterado y por 
ouauimidad acordó aprobar en todas 
sus partes el presupuesto formado pa
ra dicha obra, importante trescientas 
noventa y seis pesetas aesepta y cinco 
céntimos, y también el pliego de con
diciones formulado por el Sr. Alcalde 
para ejecutatla; y teniendo en cuenta 
lo que dispone la regla 7.“ de la Real 
Orden de 28 de Enero de 1872, solici
tar del Sr. Gobernador oivil autoriza- 
cióu para llevar á cabo dicha obra y 
para euageuar el trigo necesario para 
satufocerla, remitiéndole al efecto este 
este expediente y cuantos demas datos 
tenga á bien reclamar.

Sesión ordinaria del 61 
Presidencia delSr.Alcalde D.Franeíseo 

Carmona
En EL LiBuo Oapitülab

Dada lectura del acta de la anterior, 
que fué aprobada, acordó el Ayunta
miento, á propuesta del Sr.Alcalde, en 
votación nominal por seis votos contra 
cuatro, nombrar à don José Garrido 
Gómez Alférez, oficial segundo de la 
Secretaría, votando á favor de dicho 
nombramiento los Concejales don An 
Ionio Rodríguez,don Agustín Moreno, 
D.Manuel Galán, D. Francisco Aguilar, 
don José Gómez y ei Sr. Presidente. 
Y en contra de él don Antonio Galán, 
don José Moreno, D. Juan de Llamas 
y don Miguel Luque. En virtud de este 
acuerdo, el Ayuntamiento destituyó à 
don Sabastiáu Llamas Moreno del pues
to de Oficial segaudo para que le ocu
para él don José Garrido, y le nombró 
Oficial temporero con el haber diario 
de una peseta cincuenta céntimos.

Y por último quedó enterada la Cor
poración de que desde el día diez y 
ocho del actual se había puesto en eje 
cuoión el acuerdo del día diez del mis
mo respecto á don Juan Bautista Al 
o é niara.

En EL LIBBO DEL PÓSITO

Laida y aprobada el acta de la sesión 
anterior se dió cuenta por el S.Alcalde 
de la relecióti de deudores formada por 
la Comisión del mismo, y el Ayunta
miento acordó se tablera por bien for 
mada dicha relación y que por el señor 
Alcalde se gestionara la persona que 
pudiera enoargarse como comisionado 
ó agente ejecutivo del Municipio del 
cobro de Io3 descubiertos del Pósito, y 
que luego que la tabiera vista y desig
nada lo participará á la Corporación 
para que esta ie otorgue el nombra
miento.

(Ss concluirá).

J DZGADOS

Ubeda

Núm. 493.

D. Ántoido María Pombo y Bololo, Jaoz da 
inab-ucoíón deí partido de esta ciudad.
Por la presente requisitoria ae oita, 

llanta y emplaza á Ray coa nd o Expósi
to Martinez, hijo natural de Ray man
do Mateo Expósito, natural de Lorca y 
de María del Mar, bautizado en la pa
rroquia de Jodar el 13 de Noviembre 
de 1866, en cuya villa nació en 12 de 
dicho mes y año, soltero, revendedor 
de plata y oro y afilador, vaoino del in
dicado pueblo de Jodar, su estatura un 
metro sesenta y seis centimetros, peso 
cincuenta y tres kilógramoB y qui
nientos gramos dimensión de la mano 
diez y ocho centímetros y veinte y 
ocho la del pié, el color de las pupilas 
pardo, pelo castaño, color trigueño, 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
verano color ceniza oscuro, alpargates 
y bufanda color blanco y negro; para 
que dentro del término de diez dias é 
contar desda la inserción de la presen
te en el BonETm Oficial de esta pro 
vincia, la de Córdoba y Caceín de Ma
drid, se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad, y á disposición de la 
Audiencia de lo criminal de la misma, 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que por derecho 
hubiere tugar, pues asi se tiene acor
dado por auto dictado por dicha Supe
rioridad, en la causa que contra el 
mismo y otro consorte se le sigue por 
el delito de lesiones.

Del propio modo y en nombre da 
S. M. El Bey don Alfonso XUI y en su 
representación su Augusta madre do
ña María Cristina Regente del Reino 
(Q. D. Q ) ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y prisión del indica
do augeto, pouiéndolo en dicha cár
cel coa las seguridades convenientes, 
caso de ser habido, y á disposición de 
expresado Superior Tribunal,

Dado en Ubeda á quince de Febrero 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Antonio María Pombo.-P. M. de S. 3.% 
Francisco Montero-

Íy siete metros y dos decímetros, con 
derecho á una mitad de la tercera par
te del paso de agua potable, apreciada 
dicha cuarta parte, en la cantidad de 
quinientas pesetas'

Advertencias
L* Los títulos de propiedad de la 

finca, se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, debiendo los li
citadores conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2.'‘ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

3,* Para tomar parte en la subasta 
deberán loa licitadores consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado ó Es 
tableeimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo á la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Bujalance á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
dos.—José Muñoz Bocanegra.—El ac
tuario, Pedro Cantó Garola.

Lucena
Núm. 616.

D. Pranciaco Javier San y Camps, Juez do 
inBtmcoióii de esto partido.
Por el presente, cito y llamo à don 

Atanasio Díaz, sin que conste su segun
do apellido y demás circunstancias per
sonales, y sí solo que ha desempeñado 
el cergo de Administrador en la Subal
terna de Hacienda de esta ciudad, y 
que al dejar de serio fué trasladado á 
la de San Martín de Valde-Igleaías, en 
donde actualmente no está, iguorándo- 
Se su residencia, para que en el térmi
no de diez días, que empezarán á co
rrer y «ontarse desde el siguiente á la 
inserción de este en el Bolktui Oficial 
de esta provincia y Gaceía de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, á fin de 
que preste declaración en la causa que 
me hallo instruyendo sobre hurto de 
aceituna, de la propiedad de D. José 
Ortíz Repiso y Jurado, de estos veci
nos, bajo apercibimiento que de no ve- 
rificarlo, le parará ei perjuicio que haya 
lugar coa arreglo ó la ley.

3 Lucena quince de Febrero de mil 
! ochocientos noventa y dos.—Francis- 
j 00 Javier San.—El actuario, José 
f Rubio.

Bujalance
Núm. COO.

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de 
primera instancia de este partido.
En virtud det presente, y por tér

mino de veinte días, se saca á pública 
subasta, que tendrá lugar en la Audien
cia de este Juzgado, el día 14 de Mar
zo próximo, y hora una de su tarde, y 
para hacer efectivas Ias costa à que fué 
coudenado Juan López Fueros, en cau
sa por lesiones, la cuarta parte de la ca
sa núm. 7 de la celle del Cármeu de es
ta ciudad, que toda ella tiene su frente 
á levante, y linda por la dereo ha 
de su entrada oon la núm. 9, propia 
de Juan Zurita; por la izquierdacon 
la núm. 5 de Manuel Romero Castilla, 
y por el foudo con corrales de la casa 

1 de la viuda de Andrés Zurita, y la de 
| Mateo Béjar, teniendo una superüoi© 

cuadrada de dos hectómetros, cuarenta

Izquierda de Córdoba
Núm. 620.

EDICTO

D. Manuel Serna Higuero, Juez de prírnei-a 
instancia del distrito de la ii^uierda do es
ta capital.
Hago saber: que en los autos segui

dos en en este Juzgado y Escribanía 
del actuario, á Instancia del Procurador 
D. Francisco Cruz Córdoba, en nombre 
de D.® Sebastiana Ramirez Anelo, se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dice así:

Cabeza de la sentencia. En la ciu
dad de Córdoba á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos noventa y dos, el señor 
D. Manoel Sema Higuero, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la iz
quierda do la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos demanda de 
pobreza, seguidos entra partes, de la

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

una, como actora, D.^ Sebastiana Ramí
rez Anelo, viuda de D. Antonio Sán
chez Campins, representada por el 
Procurador de este Colegio D. León 
Crespo y Gómez, primero, y después 
por el de igual clase D. Francisco Cruz 
Córdoba, y dirigida por el Letrado don 
Emilio Fleury; y de la otra como de 
mandados el Sr. D. José Muñoz de 
Oña, de estos vecinos, representado por 
el ProcuradorD. Celestino GarciaQon^ 
zález, y dirigido por el letrado D. Agus
tín Gallego; Doña Asunción Sánchez 
Campins y Díaz, representada por el 
Procurador D. Francisco Riveray Cruz, 
y dirigida por el Letrado D. José Ma
ría Rey Heredia, y D. Vicente, D. Jo
sé, D.* Manuela y D,“ Dolores Sánchez 
Campina y Díaz, que se hallan declara 
dos en rebeldía, habiendo sido también 
parte el Sr. Abogado del Estado en re
presentación de la Hacienda pública, y

Parte dispositiva. Fallo que debo 
declarar y declaro pobre en el sentido 
legal, á D.“ Sebastiana Ramírez Anelo, 
para litigar en la testamentaría de don 
Juan Sánchez Campins y Gutiérrez, y 
con derecho á diefrutar de los benefi- 
oios que concede la ley á los que obtie
nen esta declaración.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Manuel Serna Higuero.-Pu- 
blioacíón: dada, leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
nuel Serna Higuero, Juez de primera 
instancia de la izquierda, estando cele
brando Audiencia pública en el día de 
su fecha.—Córdoba fecha ut supra, 
doy fe.—Teodomiro Fernández; y con 
el fin de queairva de notificación á don 
Vicente, D. José,D.’Manuelay D." Do
lores Sánchez Campins y Díaz, decía 
radas rebeldes, se publica el presente 
con arreglo á lo que dispone el art. 769 
de la ley de enjuiciamiento civil.

Dado en Córdoba á 20 de Febrero 
de 1892.—Manuel Serna Higuero,—El 
actuario, Teodomiro Fernández,

Administración subalternada Hacienda 
de Castro del Rio

Núm. 605.

Terminado por la Junta reapeotiva 
el repartimiento de consumos, y enea* 
bezamiento de aceites de esta villa, en 
el corne nte ejercicio, queda do mani
fiesto en las oficinas de esta Adminís 
tración durante el plazo de ocho dias, 
contados desde la fecha del presente, 
á fin de que los interesados en el mis- 
mo puedan aducir las reclamaciones 
que á su derecho estimen oportunas, 
bajo la inteligencia que transourrido 
dicho plazo no se atenderán las que se 
presenten.

Castro del Río á 18 de Febrero de 
1892.—EI Administrador Presidente, 
F. García Arrafán,

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Montilla

Núm. 602

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
D. Francisco Cabello de Riera, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda.
Hago saber: Que eu virtud de providencia dictada por esta Agencia con 

fecha 13 del actual, en el expediente general de apremio que se signe en este dis
trito por débitos de la contribución territorial, correspondiente al 1.®, 2.", 3.® y 
4.® trimestres de 1888 á 89, se sacan à pública subasta, por primera vez, los bie
nes inmuebles que á continuación ae expresan.*

Número 

de 

orden

DEBITO 
por 

principal, 
recargos 
y costas

Pts. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

y FINCAS QÜE SE SUBASTAN CON KXPBBSIÓN

DE LAS CANOAS PEEFESENTES CONOCIDAS

TALOEACUON 

dadneidas

cargas 

Fts. Ots.

704

847

D. Antonio López del Moral, vecino de La 
Rambla. - Una suerte de tierra y sembradío en 
los Barrancos, de esta término, compuesta de 
cuatro fanegas, equivalentes à dos hectáreas, 
cuarenta y cuatro áreas y ochenta y nueve 
centiáreas. Linde al Norte y Este con la vera 
da de Malabrigo; al Oeste con tierras de Alfon
so Moreno, y por el Sur con más de D. Pedro 
Ramos, valorada en la cantidad de

José Arroyo Repiso, vecino de esta ciudad. 
—Una suerte de tierra puesta de olivar en la 
Fuente del Grajo y Gata, de este término, 
compuesta de una fanega tres celemines, equí 
valantes à setenta y seis áreas, cincuenta y 
tres centiáreas. Linde al Norte y Oeste con 
olivos de D. Rafael Albornoz; al Este tierras 
de D. Francisco Alvear, y ai Sur con el cami 
no de Cabra y Fuente del Grajo, cuya finca ha 
sido valorada, según capitalización, en la can
tidad de

1620

936

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad, el 
día 3 de Marzo proximo, à Ias once de la mañana por espacio de una hora.

Fara conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar

gos y costas antes de cerrarse el remete.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor liquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir otros, y que ai aa careoieas de ellos, 
ae suplirá su falta en Ia forma que prescribe la regla 6.’ del art. 42 del regla
mento de la ley Hipotecaria, por cuenta de los remat'-.ntes,á los cuales después ae 
les descontarán del precio de la adjudicación loa gastos que hayan anticipado.

4 .® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu
den los contribuyentes de quienes procedan ias fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antee del otorgamiento 
de la escritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 da 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

En Montilla á 13 de Febrero de 1892.—El Agente Ejecutivo, F. Cabello de 
Riera.

Comisaria de Guerra de Cón oba

Núm. 614.
El Comisario de Guerra interventor de 

Ingenieros de esta plaza.
Hace saber: que con destino á las 

obras del Cuartel de Alfonso XII, de 
esta capital, se necesitan adquirír los 
materiales que á continuación ae ex
presan, en la cantidad y precio límite 
que se indican, cuyos materiales no 
han tenido remate eu la subasta cele
brada hoy.

Primar ¿rup&,~CefueKÍas
Pesetas

100 quintalf s métricos de ce- ( 
mentó Portland de fraguado lea- * 
to el quintal métrico á 9 60 1

120 id. id. da id, id. ingles, 
id. á 850

80 id. id. de id. id. francés 
de fraguado lento id. á 7 40

100 Íd. id. de íd. id. id. de id.
rápido, id. à 7 40

90 id. id. Roquefort, id. á 6 60
Sfgun<ít> gri^tf. ¿adrUhs

40 millares de ladrillos ordi
narios, el millar á 40 00

La adquisición de que se trata ha 
de tener lugar en pública y formal 
segunda licitación eí día veinte y sie
te del próximo mes de Marzo, á las 
doce de la mañana en el local de esta 
Comisaría (Pavas 8) y ante la Junta 
correspondiente, con sageoión á los 
pliegos de condiciones facultativas y

económico-legales que sirvieron para 
la primera, y.que se hallarán de mani
fiesto en la expresada dependencia to
dos los dias no feriados, desde las on
ce de la mañana, hasta las cuatro de la 
tarde.

Las proposiciones se harán precisa
mente en papel del sello 11® y redacta
rán con sugeoión al modelo que á con
tinuación se inserta, debiendo ser 
acompañadas del talón que acredite 
haberse efectuado en la caja general 
de depósitos ó cualquiera de sus sucur
sales, el cinco por ciento del valor to
tal de cada uno da los grupos que se 
intente contratar, calculado por al pre
cio límite.

Cada concurrente podrá hacer pro
posición por uno ó los dos grupos de 
cementos ó ladrillos que aa subastan, 
pero presentando separadamente las 
proposiciones.

Córdoba 20 de Febrero da 1892.— 
Rafael Delgado.

Aíotie¿a de ^rú/)^^^^»
El que suscribe vecino da... calle... 

núm... enterado del anuncio inserto en 
el Boletín Oficial dal dia... y de los 
corre apon dientes pliegos de condicio
nes facultativas y económico-legales, 
para contratar en subasta pública va
rios materiales con destino á las obras 
del Cuartel de Alfonso XH, se compro
mete, con sugeoión á dichos pliegos, á 
efectuar la entrega de los... quintales 
métricos (ó millares) de tal artioulo, al 
precio de... pasotas, y... céntimos (ex
presándolo eu letra) cada quintal mé
trico (ó cada millar; acompañando como 
garantiia el talón del depósito provisio
nal y cédula personal.

Fecha y firma del proponente.

ANDNCIOS

PRESUPUESTOS
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenta del DIA
RIO DD CORDOBA, Letra
dos 18.

^^®^Bí©a
El de amiUaramiento y losesta- 

dos que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del DJJ BIO D1¡
COBB OBA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

FILIACTONES
Í Se hallan de venta en la im- 

premia del J)IAJiIO BS 
COSDOBA, Letrados 18. 
Los pedidos se envían á vuelta 
de correo.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 

BIABIO BE COB' 
BA, Letrados 18.

IMFASNTA DBL DIAKIO DE OÓBDOBA
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